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Quito, a 4 de Mayo de 1983 

Señora Economista 

Teresa Minuche de Mera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DEL ECUADOR. 

Presente,- 

Adjunta a ésta sírvase encontrar la segunda copia certifi- 

cada de la escritura Pública de cesión de participaciones, 
que realiza el señor Roberto Corradini en favor de la seño 

rita María Josefina Corradini, en la Compañía denominada - 
"ALEA COMPAÑIA LIMITADA", para que siga el trámite corres- 
pondiente.- 

Atentamente, / A 
aL a M Y 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE 

_ PARTICIPACIONES £N COMPAÑIA " ALEA COMPAÑIA LIMI-   

TADA "_» QUE OTORGA EL SENOR ROBERTO CORRADINI — 

_BUSCH, A FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA JOSEFINA — 

  CORRADINI BUSCH .- CUANTIA :S 1.000,00 .= 

Sr ett 

En la Ciudaú de Quito , Capítal de la República del 

scuador, hoy día Martes diecinueve (195 de Abril 
A 

de mil novecientos ochenta y tres , ante mí doctor 

    

  

Guillermo Buendía Endara , Notario Vigésimo de este 
  

Cantón, comparecen : El señor kOBERTO CORRADINI - 
  

BUSCH , soltero  , por sus propios derechos s yola   

señorita MARIA JOSEFINA CORKADINI BUSCH , Soltera 
  

por sus propios derechos . los comparecientes son - 
  

_ _%de nacionalidad Sstadounidense , inteligente en el 

idloma español , mayores de edad, dowdedlladon y - 

residentes en euta ciudad, € quienes de conocerles 
  

Je . 

doy fe +. Bien instruídos por mí el Notario en el -— 

objeto y resultados de esta escritura de C¿sl1ON 
    

Y TRANSFERENCIA D£ PARTICIPACIONES que libre y vo- 
  

luntariamente a otorgarla proceden , de conformi- 
  

dad con la minita que me entregan , cuyo tenor li- 
    to

 3 teral y que transcribo es el siguiente : "_S 
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

1 

22 

23 

24 

25 

6 

27 

28 

NOTARIO .«- En el regjoatro ÑoR de anscritu- 
  

  

reg públicas a su cargo , eílrvese insertar una 
  

cual conste la siguiente cesión de 
  

cipaciones de la Compañía " A L E A COMPANI   

MITADA" .— PRIMERA -COMPAREBEC 
  

TES: Comparecen ala celebración de la p 
  

te escritura el señor Roberto Corradini Busca 
  

la señorita Marí. Josefina Corradini Busch 

en el £cuador y debidama   

sidente inmigrante 

  

__ inversiones_ en Compañías necioneles ,cada u 

sus propios derechos . Los comparecientes £ 
  

___ tadounidenses, mayores de edad , Capaces y y 

dentes en la ciudad de Quito . SEGUNDA 

eutorizada por el organo competente para efe 

A LI 

1 E N- 

resen- 

h», y 

¿TS 

nte - 

no por 

jon es-   

esi -— 

o e... 

  

  

  

  

  

  

te y cinco conun capit 
  

  

blica otorgada el veintinueve 

ANTECEDENTES: a) Por escritura públi. 

ca otorgada el ocho de Abril de mil novecientos 

setenta y cinco , ante el Notario _Goctdr Mario 

Zambrano Sáa , se constituyó la Compañía " [ALEA 

COMPAÑIA LIMITADA " . Se inscribió en el Regis- 

tro Mercantil bajo el mímero cuatrocientos dieci- 

nueve yel cinco de  —Jupio de mil novecientos [poten 

al inicial de cincuenta 

mil _sucres ( Y 50.000,00 ) ; b) Por escritura pú 

de julio de mil no- 
  

vecientos setenta y siete ante el Notario 

tor Guillermo Buendía Endara , debidamente 

  

  

aumento de   crita en el Registro Mercantil , se procedi 

capital para completar la suma de cien 
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IS 
mil  puores ( “Y 100.000,00 ) en  participucionea - 
  

de un mil gucres cada una , el mismo que quedó 

distribuído de la siguiente forma : señor Dalmazio   

 —Corradini , noventa participaciones de un mil - 

sucres  ( Y 1.000,00 ) cada una , por un valor to-|     

_tal_ de noventa mil sucres (Y 90,000,00 ) ; y -     

a Roberto GCorradini Busch , diez participaciones 

(10) de u3nmil sucres ( Y 1.000,00 ) cada una , | 

  

por un valor total de diez mil sucres (S/10.000,00) 

c) Mediante resolución de la Junta General Extraor 

dineria y Universal de la Compañía " ALEA COMPAÑIA 

_ LIMITADA " , se procedió a autorizar el traspuso 
  

  

y cesión de una participación de propieúaa del 

señor Roberto Corradini Busch que repr-senta el 
  

  

uno por ciento ( 1% ) del capital social , de un - 

valor de un mil sucres ( S 1.000,00 ) ,en favor 
  

de la señorita María Josefina Corradini Busch, todo | 

lo cual consta “de la certificación conferida por 
  

la Gerencia de la Compañía , que en una Boja útil 
  

se agrega como parte de esta escritura , E E R - 

CLEHXMA.-CbsglonNns: Con los anntecedentna ex - 

puestos , el selior Roberto Corradini Busch » tiene 
Ja 

a bien transferir como en efecto transfiere ya- 

  

    

verpetuidad en favor de la señorita María Josefina 
PA A A A A A A É + RÁ 

/ 

Corradini Busch una participación de un mil su- 

  

    cres ( Y 1.000,00 ) equivalente al uno por ciento 
  

(1%) del capital social . Por lo expuesto  efectua- 
  

Ga esta transferencia la mueva socia y actual ce-     

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
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SIONARIA Comenzará 1 otocluáar nu plonoty doru- 
  

en cumplimiento 

  

chow , Be agrega la certificución de Gerencia ,-   

de lo dispuesto 
  

ciento quince 
  

en el Artículo - 

de la Ley de Compañfas . Se tomará 

nota de esta cesión , al margen de la matríz de - 

la escritura de constitución de Compañía . 
  

Usted, 

señor Notario se. dignará agregar las aenás clám- 

sulas necesarias : 

este instrumento +. Redactó y firmó la minut 
  

antecede ,el doctor Franklin Maldonado _» Abog 

con matrícula profesional número mil 
  

tos sesenta y ocho del Colegio de Abogados 

para la perfecta validez de - 

setecien- 

a que 

¡ado r 

de Qui 
  

to" .-HASTA AQUI LA MINU TA-   

QUÉ queda elevada a escritura pública con + odo -   

su valor legal. Con la presente escritura s e pro- 
  

tocolizan los siguientes documentos : Uno ) Cer-   

tificado ,previsto en el Artículo Ciento Qui nce — 
  

de la Ley de Compañías . Dos ) Copia de ] a Re-   

veintidós dae solución número seiscientos 

nisterio de Industrias , Comercio | e ; Integrad 
  

1 Mi- 

ión .. 

  

Pura lu celebración de La prosente oncrituri 

observaron los preceptos de Ley . Y leída qu 
  

fue íntegramente a.los comparecientes por 

l 89 -— 

e les 

el - 
  

Notario , la aprueban en todas y cada una de su — 
    

partes, se ratifican en ella y para constan ¡cia -— 
  

firman conmigo en unidad de acto . De todo 1 o Cual 
  

Roberto Corradini ,port doy le . Firmado) ador 
    de la cédula de identidad número vient LO Sl=   
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-3- 
boantbtu millones  cuntrociontosa  brointo y bres mal 
  

quinientos cíncuenta y cuatro ( guión ) cuatro. 
  

Firmado) Josefina Corrudini ,portadora de la 
  

cédula de ¡identidad número ciento setenta mi = 

Jllones trescientos sesenta y siete mil sesenta 

y Mueve + EL NOTARIO ( _firmedo).G, Buendía Bs= 

DOCUMENTOS HABILITANTES q. 

Y no) CENIi“ICADO PREVISTO EN _8L ARTICULO CIEN/ 

YO QUINCE DE LA LBY DE COMPAÑIAS .- CERTI- 

PICADO: hediante Junta General Extraordi- 

núria_ y Universal de Socios de la_Compañfa 

" ALA COMPAÑIA LIMITADA "”, realizada el día - 
  

veintiuno de Narzo de mil novecientos ochenta. 

y tres , se concede autorización al señor Ro = 

berto Corradini_ Socio de la misma , pare que 

ceda en forma definitiva e irrevocable una par 

ticipación de un mil sucres ed favor de la - 
    

señorita María Joséfina Corradini Busch . Se ex- 
  

tiende el presente certificuúo por ser presen- 
  

tado en la Notaría para la cesión de apor- 
  

tacionoa —, Pirado)  ltoborto  Corrodini o, Geraeanla - 

Éncargado PATATA AAA TA on 

AS
 Dos) .- COFlA Du LA RESOLUCION NUMERO SEISCIEN, 
  

VOY VWINTIDOS DáL MINISIERIO DE INDUSTRIAS, COMERY 
    

CIO 2 INCEGHACION .- REPUBLICA DiuL ¿CUADOR .- Minis- 
  

“ terio de Industrias ,Comercio e Integración .- 

£N USO de las facultades que le confieren los De- 
        e oretos su remos números setecientos ochenta y - 
  

: DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

» ¿ Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
eS 
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nueve de once de ¿Jopltlembra da mil novocien- 
  

tos setenta _ y minco ; y mil ochocientos | geten   

ta y cinco ; de veintisiete de Septiembre de 
  

mil novecientos s2tenta y siete; y, VI 

El Decreto Supremo número novecientos sel 

y Cuatro , de treinta de ¿unio de mil np 

cientos setenta y uno , reformado mediante 
  

€ 
creto Supremo rnú:ero novecientos - A , de diez 

      

  

  

de Noviembre de mil novecientos setenta y| seis, 

la Declaración míúmero cuatrocientos siete de -— 

trece de Septiembre de mil novecientos peten- 
  

ta y ocho , efectuada por la ssilorita María Jo. 
  

sefima Corradini Busch , la solicitud y abeunon. 
  

tación que reposa en los archivos de est g - 
  

Ninisterio . RESUELVE: AUTORIZAR al a se 
    fiorita liaría Josefina Corradini Busch , de na-— 
  

cionelidad Italiana , residente en el Eouad or — 
  

en forma legal , según lo ha demostrado fe ha - 
  

cientemente ,poseedora de la visa de Inmmigr ante 
    según la bey anterior , Registro número ciento - 

diecintevo mil y pera que inviorta con el 

ter de Nacional en la constitución , aum 

aráoo 

ntos 
  

de capital , compra de acciones , particip 
  

cione 
  

o derechos de Compañías ,constituídas oO por -— 

constituirse en el s£cuador . La señorita MARIA - 
  

JOSEFINA CO:.RADINI BUSCH , que tendrá la ca lidad 
  

dáe ¡inversionista nacional ,conforme al régimen - 
    común de tratamiento a los capitales Ext ran.      
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"eros y buses Joblorman uno. de la  prosen- 

to autorización , las veces que fuore necesario 

para lo Cual en cada ocasión presentará copia - 

protocolizada_ en esta Resolución conferida por - 

un Notaríop Público . DISPONER  QUB la- 

presente hesolución sea protocoligzada _en una — 

de las Notarías del País . CONUNIQUESE .«- Dado - 

en Quito ¡Vertifica .- - pirmado) llegibla . + Firmado) 
    

llegible . REPUBLICA DEL ¿ECUADOR .- MINISTERIO DE 
  

INDUSTRIAS y CONERCIO E E INTEGRACIÓN . .-  R e solu 
  

ci ón 

i3STARIO Da COMERCIO DEL N1N1 1SiiR1O D£ INDUSTRIAS , 

_ NUMERO Suteol nos DJ 2d .- El SUBE 

  

COMarciOo 3 de INTIGRACION , EN USO de las facultades 
  

que le confieren los Decretos Supremos setecien- 
  

tos ochenta y nueve de once de Septiembre de 
  

mil novecientos setenta y cinco y mil ochocientos 
  

setenta y cinco de veintisiete "de Septiembre de 
  

mil novecientos setenta y siete; y , VIS TOS: 

  

  
  

El Vecreto Supremo número novecientos setenta y - 

cuatro de treinta de junio de mil novecientos 

colbontsa y Uno y) reformdo  mediauntlo Mrcralo JuUpi Quo 

novecientos = Á 

vecientos 

ficar la “Resolución número seiscientos veintidós 4 

de diez do Noviembre <= Ge mil no 

setenta y seis . RES UE 3 LVE Bs 

e o 

Recti- 
  

veintimieve de de 

setenta y ocho , 

Septiembre mil novecientos 

en el sentido de que en la parte 
  

úe ; nacionalidad italiana " que dúÚice: " debe cons -— 
    

tar la siguiente frase "de nacionalidad estadou»   
  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador
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nidensee". CONUNIQUiES.L »+- Dedo on (uilo nh bag co de 
  

__ Noviembre de mil novecientos   

Firmado) llegible . Firmado) llegible . R 

setenta y ocho .- 
  

AZ0] 
  

A petición del interesaúo PROTOCOLIZO en i Re - 
  

gistro de escrituras públicas del presente | 
  

en dos fojas útiles , les resoluciones nún 
  

seiscientos veintidós y setecientos diecisi 

año ,- 

leros 

ete - 
  

que antecede . Quito , a once de Enero de mi 
  

vecientos setenta y nueve .» Firmado) £l Not 

1 no- 
  

ario 
  

doctor Jaime Nolivos Nialdonaedo . Se protocolizo -— 
  

ante wí y en le de ello confiero esta TikCIiH 
    

A CO- 

P1IA CERPIFICADA , en Quito , a treifta de marzo -— 
  

  

  

  

  

de mil novecientos ochenta y tres . EL NOTARIO -_ 

Doctor Jaime Nolivos lialdonado + Sigue un sello 4 

> 

Y 

Se otorgó ante mí , y len fe 
  

de ello la confiero en cuatro (4) fojas útiles, ésta 
  

S E.G UNDA COPIA CERTIFICADA ,sellada y firmada 
  

en Guito , a veinte de Abril de mil novecientos o- 
  

chenta y tres .- 

    

  

  

  

  

            ech. 

MATI Till di
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ZÓN y Se tomó nota al margen de la matriz de la escritura pú- 
  

blica de Constitución de la Compañia * ALEA COMPAÑIA LIMITADA 
  

de la cesión de participaciones que anteceges» Quito, a vein- 
  

te y siete de Abríl de mil noysetentos- ochenta y tres, - 
  

  

  

  

  

  

Con esta Fecha se tomó nota el margen de la inscripción Na, 419 
  

del Registro Mercantil, de cinco de junio de mil novecientos ee 
  

tanta y cinco, a fe. 1995, tomo 103, correupondiente s la Cona- 
  

titución de la Compañia "ALEA CIA, LTDA", lo referente a la pre 
  

vente cesión de participaciones. - Quíto, a veinte y Fueve de a- 
  

bril de m112 novecientos ochenta y tres.- El rebrerhAD0n»=// 
  

ANA 
  

D.. Oustavo Qaría Banderas 
  

REGISTRADOR MIECANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


